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CREACION, MEDIANTE EL DEPORTE, DE UN MUNDO MEJOR EN QUE REINE LA PAZ

Antigua y Barbuda, Argelia, Australia, Bahamas, Barbados, Bélgica,
Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún,
Colombia, Comoras, Congo, Cote d’Ivoire, Croacia, Chipre, Djibouti,
Egipto, Eslovenia, España, Etiopía, Francia, Gabón, Gambia, Grecia,
Guinea, Honduras, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho,
Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mónaco,
Namibia, Níger, Nigeria, Pakistán, Paraguay, República Unida de
Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Senegal,
Sierra Leona, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Yemen,

Zaire y Zambia: proyecto de resolución

Año Internacional del Deporte y el Ideal Olímpico

La Asamblea General ,

Recordando que el Comité Olímpico Internacional celebrará el centenario de
su fundación en 1994,

Teniendo en cuenta su decisión 35/424, de 5 de diciembre de 1980, relativa
a las directrices para años y aniversarios internacionales,

Tomando nota de que la organización de la celebración del Año Internacional
del Deporte y el Ideal Olímpico en los planos nacional e internacional será
coordinada por el Comité Olímpico Internacional, con la colaboración de las
Federaciones Internacionales de Deportes y los Comités Olímpicos Nacionales,

Reconociendo que el objetivo del movimiento olímpico es crear un mundo
mejor, en que reine la paz, educando a los jóvenes de todo el mundo mediante el
deporte y la cultura,

Reconociendo asimismo que el ideal olímpico consiste en promover el
entendimiento internacional entre los jóvenes de todo el mundo mediante el
deporte y la cultura y, por consiguiente, es pertinente al Año Internacional de
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la Familia, que se conmemorará en 1994, de conformidad con la resolución 44/82
de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1989,

Observando que los preparativos del Año Internacional del Deporte y el
Ideal Olímpico no entrañarán consecuencias financieras para las Naciones Unidas
ni para sus Estados Miembros, ni exigirán la creación de estructura
administrativa alguna,

1. Proclama el año 1994 Año Internacional del Deporte y el Ideal
Olímpico;

2. Encomia al movimiento olímpico por su ideal de promover el
entendimiento internacional entre los jóvenes de todo el mundo mediante el
deporte y la cultura;

3. Hace suyo el llamamiento para crear mediante el deporte un mundo mejor
en que reine la paz, lanzado por el Comité Olímpico Internacional y contenido en
la resolución CM/Res.1472 (LVIII) aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 58º período ordinario de sesiones,
celebrado en El Cairo del 21 al 26 de junio de 1993;

4. Invita a todos los Estados, los organismos del sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones no gubernamentales interesadas a que participen en
la observancia del Añ o y a que cooperen con el Secretario General en el logro de
los objetivos del Año;

5. Pide al Secretario General que coopere con el Comité Olímpico
Internacional en sus empeños por promover la observancia del Año.
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